
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

AYUDAS AUTÓNOMOS 
 

(Real Decreto Ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos. B.O.E. de 28 

de mayo de 2021) 
 
 
PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD POR SUSPENSIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 

Se prorroga hasta el 30 de septiembre la prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos del 70% de su base de cotización, cuando se ven a afectados por una 
suspensión temporal de su actividad consecuencia de una decisión de las autoridades públicas 
para contener la pandemia. 
 

Durante ese período de suspensión, el trabajador autónomo estará exonerado de la obligación de 
cotizar, aunque deberá permanecer en alta. 
 

El plazo para solicitarlo será 21 días naturales a partir de la entrada en vigor de la medida que 
impida la actividad, o antes del 21 de junio si la medida es anterior a este Real Decreto y no se 
estuviera percibiendo la prestación extraordinaria del artículo 5 del R.D. 30/2020. 
 

Su presentación extemporánea generará derecho a prestación y derecho a exonerarse de la 
obligación de cotizar a partir del mes siguiente a la solicitud. 

 

 

PRESTACIÓN POR CESE COMPATIBLE CON EL TRABAJO POR CUENTA PROPIA  
 

Se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2021, o hasta que alcancen los períodos máximos 
de prestación del artículo 338.1 de la LGSS, el percibo de la prestación por cese, cuya cuantía 
será el 50% de la base de cotización mínima que corresponda en función de la actividad. 
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El acceso a esta prestación exigirá acreditar la disminución de más del 50% de sus ingresos en el 
segundo y tercer trimestre de 2021, en comparación con el segundo y tercer trimestre de 2019, 
siempre que no superen en aquel período los rendimientos netos superiores a 7.980 euros. 

 

 
PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE 
 

Los trabajadores autónomos que no puedan acceder a la prestación por cese anteriormente 
expuesta, podrán acceder a otra extraordinaria sin exigencia de carencia, y que supondrá el abono 
del 50% de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desarrollada. 
 

Deberá acreditarse unos ingresos iguales o inferiores a 6.650 euros en el segundo y tercer 
trimestre de 2021 que, además, sean inferiores a los ingresos del primer trimestre de 2020. 
 

El plazo para solicitar esta prestación será hasta el 21 de junio de 2021 cuando se pretenda que 
los efectos se retrotraigan desde el 1 de junio. La solicitud posterior supondrá que los efectos 
económicos se aplicarán a partir del mes siguiente. 
 

En este tipo de situaciones no hay exención de las cotizaciones. 
 

 

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA PARA LOS AUTÓNOMOS DE TEMPORADA 
 

Se define a los trabajadores autónomos de temporada como aquellos que hayan estado en alta 
un mínimo de cuatro y un máximo de siete meses a lo largo de 2018 y 2019, y reconoce el derecho 
a percibir el 70% de la base mínima de cotización correspondiente a su actividad. 
 

Deberán acreditar unos ingresos netos iguales o inferiores a 6.650 euros durante el segundo y el 
tercer trimestre del año 2021. 
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EXENCIONES DE CUOTA INCOMPATIBLES CON LAS PRESTACIONES ANTERIORES 
 

Para aquellos trabajadores que hubieran venido percibiendo las prestaciones por cese reguladas 
en los artículos 6 y 7 del R.D. Ley  2/2021, de 26 de enero, y las hubieran agotado, tendrán derecho 
a aplicarse exención en las cotizaciones, siempre que no accedan a cualquier otra prestación de 
las mencionadas anteriormente, debiendo permanecer en alta hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

Las exenciones son las siguientes: 

 

Exenciones Trabajadores autónomos 

Junio Julio Agosto Septiembre 

90% 75% 50% 25% 

 

 

Huelva, 31 de mayo de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 


